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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 28 de Diciembre de 1821. 

Los Santos Inocentes. 
Las Cuarenta horas en Santa Fé, de 7 á 5. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 12 de diciembre. 

Continua la sesión del 13 de diciembre. 
E l Sr. Cuesta: Voy á decir mi dictamen sin apa

rato , sin frases estudiadas para transigir con la ver
dad , sino guiado únicamente por el Interes de nuestra 
desgraciada patria y seguro de que no se me puede ta
char con la mas leve nota de parcialidad. No soy de 
aquellos que desean qae se quite á los ministros á fin 
de que se ponga en sus puestos á persona* determi
nadas j no soy de aquellos que pueden tener un mo
tivo de interés para sostener á los actuales. Nada debo 
á ninguno de ellos y nada de cuanto yo diga puede te
ner por objeto hacer su apología, ni el de conservar tal 
ó cual destino. 

Tengo pues un derecho de justicia i que mi modo 
de pensar sea mirado como el de un hombre , que si 
puede equivocarse, no tiene mas ínteres en cuanto diga 
que el ardiente deseo del bien de su Nación , y que 
no puede tener otras miras que la de evitar todos los 
peligros que pueda haber. Respeto mucho, y aun digo 
mas , aprecio sobre manera la sinceridad y franqueza de 
los Sres. de la comisión, y no hay ningún diputado, 
ni aun ninguno de mis oyentes , que pueda decir que 
estima mas que yo la franqueza con que se ha presen
tado este dictamen 5 pero yo no puedo convenir con eL 

Si se tratara de la responsabilidad de los ministros, 
yo seria el primero que la pidiera , ó al menos el pr i 
mer diputado que celebraría que se exigiera , y creo 
contra el dictamen que se discute , que estamos auto-
Tizados para ello. Por el mensage de S. M . nos hemos 
creido autorizados para hablar de las causas y de los 
remedios, y en verdad que lo que¿se propone son 
remedios, no causas. Cuando se trata de examinar 
estas, en mi concepto no hay otro remedio , ni ine-
j0^ ? que un juicio público en el tribunal supremo 
(ie justicia. Remítanse a' el todas las órdenes da
das ya contra la Constitución ó contra las leyes; 
la noticia de todos los excesos que hayan cometido 
los ministros en el egercicio de sus funciones, y 
este seria un procedimiento de grande utilidad; por
que nada es mas útil que ver la justicia egercida con-
tra los hombres que tienen los primeros empleos 
públicos. U n mensage á S. M . pidiendo la reíbnn'a 
del ministerio puede comprometer el decoro del 
Congíeso y el bien nacional, si por desgracia S. M . 
viera las cosas de otro modo : al contrario sucedería 
pidiendo la responsabilidad de los ministros. Esta 
responsabilidad está mandada y recomendada en d i 
ferentes artículos de la Const i tución, la cual deja 
siempre a la dignidad Real en todo su exolendor y 
decoro, sin que nada pueda ofenderia; asi *e ve «« 

todos los países l ibres, y de tomar o t ra 'de te rmí* 
nación no se lograra'n los objetos de las Cortes. 

Hemos visto circunstanciados todos los aconteci
mientos de Cádiz y Sevilla , y asimismo que si una 
de estas ciudades podría tener excusa para tales 
procedimientos, no la tenia la otra: y á pesar de esto 
¿ hemos declarado haber lugar á la formación de cau
sa? No. Y ahora ¿ queremos reformar el ministerio ? 
Supongamos que los actuales ministros dejasen sus 
puestos á consecuencia de este mensage, ¿ se re
mediaba el mal? N o , no , no. Los enemigos de la 
Nación la atacarían con las mismas armas que has-* 
ta aqui. La clase de hombres que la comisión de
signó en su dictamen jamas retrogradan. 

^Hombres ambiciosos de poca ó ninguna repu
tación {dice la comisión) que no pueden existir n i 
figurar sino en el desorden, parece que apuran f a 
dos sus esfuerzos para lanzar al pueblo incauto en 
los horrores de la licencia y de la feroz anarquía . 
Son pocos, es verdad ; y no podían ser muchos 
entre españoles leales y sensatos; pero por desgra
cia han sido los bastantes para causar conmociones 
y tumultos populares , no solo en algunas provincias; 
sino aun en la capital de la Monarquía ; y han te

nido la audacia de intentar que se repúlase ,1a vo
luntad de un determinado número de personas por la 
voluntad del pueblo , á jpesat de faltarle las íó rmis 
que la Constitución requiere, y abusando asi del 
derecho de petición que esta tan justamente d i í -
pensa." Y pregunto yo , ¿estos hombres cederán por
que los actuales ministros desamparen sus sillas? 
¿Aunque vengan otros cederán? N o : y si por des
gracia die'semos el presente egemplar, en la legisla
tura próxima sucedería lo mismo, y acaso se con
vert ir ía la Nación en el cuadro mas horroroso , y 
disputándose los empleos mas elevados los hombres 
públicos que aspirasen á ellos contribuirían , hacien
do lo posible por «bternerlos, ' á que los pueblos, 
la muchedumbre incauta , cayese en una anarquúi , 
y fuese víctima de la ferocidad mas espantosa. 

He oído ese papel que acaba de leer el Sr. se-
eretarío de la Gobernación do la Pen ínsu l a , y ha 
percibido que se trataba de que se diesen nuevos po
deres á los diputados á Cortes para reformar la Cons
titución con objeto de impedir que el poder ege-
cutivü no pudiese oprimir á los españoles, ¿y cuan
do su ¿¿crií>¿ (¿sto? un tiempo «n yu* teneiaof 



una Constitución que nadie hasta ahora ha censu
rado con justicia : en un tiempo en que toda i n 
fracción de este código es oida ; en un tiempo en 
que se abusa de la libertad de la imprenta hasta 
el extremo , en un tiempo en que está acompaña
da esta libertad del juicio de jurados, y en un 
tiempo en que se puede pedir la responsabilidad 
de los ministros. 

En esta época han esparcido los agitadores de 
los pueblos temores de que el ministerio pudiera 
cometer los mismos horrores que se cometieron 
en una época de despotismo sin límites. Estos te
mores son hipócr i tas , y los inspiran los pertur
badores de los pueblos, á fin de alucinar á los ciu
dadanos pacíficos, sugetos de muy buena fe y mu
cha honradez , pero que no tieüen el talento nece
sario para conocer á los hombres. Verdaderos te
mores son los que padecen las autoridades ame
nazadas á cada paso con bullicios. Los alborota
dores siempre hablan de la opinión del pueblo, 
¿!e la libertad del pueblo , y del ínteres del pue
blo, y esto es lo que se ha oido en todos los 
países del mundo donde se ha perdido la liber
tad. E l pueblo Español , la Nación española la 
constituyen todas las clases, no solamente el pue
blo a ó el pueblo b. ¡Cuan estrano es, Sr., que 
cuando tenemos un Congreso tan libre que no hay 
cosa que no se pueda proferir en este santuario 
de las leyes, y cuando tenemos las autoridades 

^udicialeá independientes de las d e m á s , las veamos 
á estás comprimidas por los alborotos y declama-
jeiones populares! ¡Y cuando vemos todos los s ínto
mas de una anarquía , en la que estamos espues-
tos á que se disuelvan los vínculos sociales, en
tonces se habla de respetos á la opinión! Este len-
guage puede convenir únicamente cuando no te
man representantes, cuando el solo deseo de ser 
libres reinaba en ellos, cuando sus mismos dere
chos estapan despreciados por los tribunales, y 
echados por t ierra; pero cuando varaos caminan
do al estremo contrario por haber sido derroca-
¡cado el despotismo, es estrano que se oponga una 
resistencia, alegando este derecho tan escandalo
so , tan falso, y de consecuencias tan funestas, 
de lo cual tenemos notables egemplos en lo que ha 
sucedido en otras naciones. Contrayéndome pues al 
dictamen digo que este no es el remedio para ata
jar los males que esperimentamos , y no puede ser 
otro á mi juicio que el exigir la responsabilidad á 
los ministros. Por mi parte no puedo menos de pre
sentar mi voto como diputado deseando el acierto, 
y debo manifestar que no sé hasta donde ilegara'n 
los presentimientos del m a l ; pero acaso se va á de
cidir un punto de que depende la suerte de la^Na-
cion. 

E l Sr. Zapata manifestó que aunque la comisión 
hubiera tratado de proponer á las Cortes que se 
exigiese la responsabilidad á los ministros; no lo 
hubiese hecho por una razón muy poderosa. Cuando 
se discutió el dictamen sobre la autorización que 
pedia el Gobierno para mantener sobre las armas 
las milicias provinciales, se opinó por algunos seño
ras diputados qu* se debia exigir la respoÍi>aMiidad 

por no haber llevado i debido efecto el remplazo 
del egercito. Aquella comisión, creyendo que no 
estaba en las facultades de las Cortes extraordinarias 
el tomar esta determinación, se vio increpaba y ata
cada por esta opinión. E l orador condujo diciendo 
que por lo demás creia que el mejor medio seria 
exigir la responsabiiiad, y aun si fuese posible pedir 
á 8. M . la autorización para ello; pero que repetía 
que las Cortes extraordinarias no se hallaban en el 
caso de hacerlo por sí. 

E l Sr. López ( D . Marcial): Este es un asunto 
tan interesante y de una resolución tan trascendental, 
que seria muy conveniente que todos los diputados 
hiciesen sobre él las observaciones que considerasen 
oportunas. Yo no puedo en manera alguna convenir 
con el dictamen de la comisión por las razones que 
se han manifestado y las que manifestaré. 

La comisión expone muy bien el triste estado 
de la INacion ; pero el remedio que propone no es 
el mas conveniente, pues aun suponiendo que haya 
algunos de los Sres. secretarios del Despacho que 
sea conveniente se separen de su destino, puede 
S. M . no tenerlo por conveniente , ó bien que en 
lugar de separar á uno, separase á todos, aunque 
los demás fuessen buenos, ó separase á los bue
nos , y ' dejase los malos creyendo hacer lo con
trario ; y de consiguiente seria necesario hacer una 
espOsicion de los.secretarios del Despacho que de
ben ser separados, y en tal caso de ios motivos 
6 causas que sean el motivo de esta separación; 
pero no habiendo ningún conociraiento de estos 
motivos ó de estas causas, es imposible que lo 
proponga ninguna comisión ; por otra parte cuando 
en el mes de Marzo ultimo se vieron paralizadas las 
resoluciones de las Cortes por la caída de los se« 
cretarios del Despacho, pidió el Rey á las Cortes 
le propusiesen los sugetos que fuesen convenienteí 
para desempeñar aquellos destinos ; tengo muy pre
sente la discusión de aquel día ; las Cortes dijeron 
que no debían aconsejar á S. M . los ministros que 
debia nombrar, fundándose en la misma Constitu
ción y en que el Congreso no debia exponerse a 
un desaire ; de consiguiente, constante con la opi
nión del Congreso en aquella circunstancia, no en
traré en manera alguna á solicitar de S. M . que nom
bre á otros secretarios del Despacho. Pero esta me
dida ¿por qué se fija? ¿Cuál es el motivo para adop
tarla? Dos son las causas principales del dictara n; 

las representaciones de diversas personas, y al
gunas autoridades y corporaciones, que unidas de 
esta u otra manera han acudido al poder legislati
vo , pidiendo se tomasen medidas enérgicas contra 
el ministerio ; y segunda el mensage de S. M . 

En las representaciones se pide que los minis
tros sean removidos, y esto prueba lo que ha di
cho el Sr. Calatrava ; esto es, que los ministros 
han perdido toda su fuerza física y moral: el 
ministerio se ha visto en el caso de acudir á las 
Cortes , y por consiguiente se hallan en el caso 
de atender á las esposiciones y adoptar las me
didas que sean necesarias, y están en el caso si 
han de seguir las intenciones de S. M . de entrar 

> en el epuociraiento áe los males que s« esperime»' 
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t a n . y proponer los remedios. ¿Y cuales son los 
remedios? Yo no hallo otros sino exigir la respon
sabilidad á los secretarios del Despacho que hayan 
faltado al cumplimiento de sus deberes. Dice la co
misión que las Cortes no pueden adoptar esta me
dida porque no tienen las facultades necesarias; 
pero ¿cómo puede ser que las Cortes busquen los 
remedios para salvar á la España de la ruina que la 
amenaza, sin tener facultad de exigir la responsabi
lidad á los secretarios del Despacho? Yo creo que 
esto es imposible, y digo franca/nente que si yo 
fuese ministro diría que se me juzgase. M i ^opinión 
es que puede exigirse esta responsabilidad de dos 
maneras, ó teniendo presente las representaciones 
para ver si hay alguna infracción de Consti tución, 
haciéndose un estracto de los sucesos de Cádiz, 
para examinar si hay ó no lugar á la responsabilidad; 
o bien si algún Sr. diputado quiere exigirla ; que 
lo haga en debida forma : de esta ó de la otra 
manera las Cortes pueden tomar en consideración 
€ste asunto , y decir, después de pedidos los i n 
formes correspondientes, y oido á los Sres. secre
tarios del Despacho, ha lugar d no ha lugar á 
ja formación de causa. Hasta ahora los secretarios 
del Despacho han dicho que no contestarían sino 
á los cargos que se les hiciesen del dictamen: la co
misión sabe ya algunos que pueden hacérseles , y 
yo diré un suceso que he presenciado y ha cau
sado grande descontento. Este es el de Zaragoza, 
con motivo de la deposición del general Riego: este 
es bien p ú b l i c o , todos saben la agitación en que 
estaba mucha parte d é l a provincia de Aragón, to
dos aguardaban un manifiesto en que se hicesc sa
ber la causa de aquel acontecimiento , y todavía n® 
se ha dicho nada: yo respeto los secretos del Go
bierno ; pero en circunstancias tan críticas quisiera 
que se calmase el descontento de íos gobernados 
en cuanto fuese posible, haciendo francas declara-
raciones de semejantes sucesos , con lo que se cal-
marian los españoles que merecen el nombre de ta
les. El deseo del pueblo de Zaragoza y de toda 
España era que hubiese procedido con mas fran
queza , asi en aquel asunto como en el de Vi l l a -
mor y demás que tenían conexión con é l ; y qu i 
siera yo también que los secretarios del Despacho 
procurasen hablar en tales casos lo mas que fuese 
posible. 

Resumiendo el orador su dictamen dijo que era 
sumamente interesante para toda la Nación, inclusos 
0̂s mismos ministros , que se examinase si había ó 

"o lugar á exigirles la responsabilidad por los medios 
que había indicado. 

E l Sr. Golfín: Todos los Sres. que hasta ahora 
han impugnado el dictamen de la comisión han opi
nado que debía exigirse la responsabilidad á los 
secretarios del Despacho ; los Sres. Calatrava y 
Zapata han dicho que la comisión había entendido 
no tener facultad las Cortes para exigir la responsa
bilidad á los ministros. A las razones alegadas por 
estos Sres. quiero añadir otra , y es que para exigir 
lo responsabilidad á los secretarios del Despacho 
se necesitan unos t rámi tes muy largos , indispen
sable» en asunto de taata trascendencia ? ¿y las 

(3^ 
circunstancias de la Nación dan lugar á esto? 

Trece días ha tardado la comisión en dar su 
dictamen , y muchos dignos diputados la han exci
tado para que lo diese inmediatamente , pues el 
remedio debía ser urgente. La comisión cree ha
berlo despachado" con mucha brevedad, y sin em
bargo cree también que los intermedios que se han 
pasado , han aumentado considerablemente los males 
de la Nación ; y he aqui por qué la comisión ha creí
do que debia proponer una medida que fuese fácil 
y pronta. (&? eme lu i r á . ) 

Idem 2 o 

S. M . se ha servido nombrar ge fe político de ím. 
provincia de Navarra , a l cormel de ingenieros D* 
Francisco Bustamante. 

b i para gobernar bien una provincia basta el 
reunir á conocimientos variados y profundos, un ar
diente patriotismo, un amor a l a libertad nunca 
desmentido , una honradez á toda prueba y unai 
firmeza de carácter , tan distante de la debilidad-
que provoca á la desobediencia, como de la inoportuna 
terquedad que i r r i t a y exaspera , podemos anunciar 
d la provincia de Navarra , que h a l l a r á en el nueva, 
magistrado que acaba de destinarle el gobierno, 
cuantas prendas exige tan importante encargo, y 
que en el dia requiere imperiosamente el estado de 
aquel pais. Sabemos que el Sr. Bustamante no hc& 
pretendido el destino que acaba de dársele , y que 
no es n i la ambición n i el amor á las riquezas el 
que le ha hecho aceptarlo y abandonar el que eger~ 
cia en esta capital , sino el deseo de ser ú t i l á SIÚ 
patr ia , á cuyo servieio ha consagrado todos los años 
de su v i d a , y esperamos que el éxito mas feliz co
r o n a r á la pureza de sus deseos. 

Zaragoza 2 y de diciembre. 

Circular comunicada á esta Intendencia por l a 
Direcc im general de aduanas y resguardos. 

Por el ministerio de Hacienda se me ha comu
nicado con fecha de 15 de este mes , la Real or
den siguiente. 

„EsceIentísimo SenorzzEl Rey se ha ser/ido 
aprobar la distribución que en papel de 1 2 de estq 
mes hace V . E . de las provincias que han de conit 
prender cada una de las visitas de aduanas y res-? 
guardos, mandadas establecer en el artículo 296 
del sistema administrativo de Hacienda decretado por 
las Cortes , asignando las provincias de Cádiz y M a 
laga á la primera vis i ta ; las de Granada, Carta
gena y Valencia á la segunda ; las de Arago» y Ca
taluña á la tercera ; las de Navarra , Vizcaya . y 
Santander á la cuarta ; las de Asturias, Galicia y 
Zamora á la quinta ; y las de Sevilla , Extremadur 
ra y Salamanca á la Sexta. También ha cprobido 
S. M . que á las visitas segunda, tercera , quinta y 
sexta , corresponda el sueldo de diez y seis mi l rea
les , por reunir provincias de primera clase, y ser 
esta la dotación señalada á estos destinos sin dis-
tiuaion de ramos en el art ículo 45 del referid© si»-



feema; y a las visitas primera y cuarta , el h%berde 
catorce mi l reales, porque las provincias de su dis
tr i to respectivo son de segunda clase. Ultimamente 
aprueba S. M . que se publique la provisión de lo» 
espresados empleos , para que dentro del t é rmino 
prefijado, se soliciten por los que aspiren á ellos 
en la forma y por el conducto debidos, y en su vis
ta pueda recaer la elección en sugetos versados en 
aduanas y resguardos. L o comunico á V . E . de Real 
orden para su inteligencia y curaplimieBto.rf 

La traslado á V . S. para su conocimiento, y 
á fin de que se sirva disponer su publicación en los 
periódicos de esa Capital. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madr id 19 
de diceiembre de i 8 2 i . z i J o s e de Yma'z. 

Y lo hago saber a l público para los efectos que 
l a misma previene. Zaragoza 26 de dkiembre de 
\ i S 2 i . ~ Q u e r a l t 0 . 

\ i Gobierno político superior de Aragón , 
E l Sr. Gobernador militar de la plaza de Jaca el 

mariscal de Campo D . Felipe Perena , en oficio 
de 24. de este mes desde aquella ciudad me dice 
2o que sigue:—Por el correo de ayer he recibido 
e\ oficio de V . S. de 22, de cuyo contenido que
do bien enterado , y al paso que me sirve de la 
snayor satisfacción cuanto V . S. me manifiesta, de-
l io asegurar que por mi parte cerresponderé en to
do á la alta confianza con que se me distingue. Ya 
«n oficio de ayer manifesté á V . S. y al Sr. Co-
SDaiidante genera/ que por esta parte no había que 
temer, y ahora lo hago con mas fundamento por
que el Capitán D . Antonio Camporedondo en oficio 
de ayer me dice desde Salvatierra, haberse retira
do los facciosos á Ochogavia en el valle de Sala-
car y ü s t a r r o z , perseguidos por la infanteria de l i 
nea al mando de Cruchaga que entró en Burguí 
•y se coloco la Lapida, y el comandante Gurrea les 
aguardaba para atacarlos por el costado de Roncal, 
y por disposición mia estaban y continúan cubier
tos los puntos de Hecho y Ans-d.zzEI batallón l i 
gero de Valencia, según manifesté ayer al Sr. Co
mandante general he dispuesto regrese á Huesca. Yo 
estoy dispuesto para salir con las tropas del Res
guardo, y por lo que hace á este distrito puede 
V . S. estar descuidado que no se alterara' el so
siego publico.—Acompaño á V . S. el adjunto suma
rio que comprende las dos decíeraciones de los sol
dados que se aprehendieron á los insurgentes: — 

Por las declaraciones que menciona el antece
dente oficio, aparece que el número de los fac
ciosos es de 600 , entre ellos 100 desarmados, a 
quienes se habia seducido con la promesa de que 
sin tirar un t iro conseguirían el objeto para que 
eran llamados: que entre lof que gobernaban aque
lla cuadrilla , habia algunos eclesiásticos , siendo 
el gefe principal un tal Juanito, á quien seguían 
en el mando Genaro Miranda , hijo del pregonero 
de Sangüesa , un teniente llamado Vela f y el Sar
gento primero Hilar io Suazo natural de Sangüesa: 
que la ocupación principal de los facciosos era la 
de tomar la r a c i ó n , y hacer avanzadas, socor
riéndoseles con media peseta diaria y ración de 

( 4 ) 
carne y vino : que a cada faccioso no se daba mas 
que tres cartuchos por la escasez que tenían de 
municiones, y que todos ellos ó la mayor parte se 
hallaban en e l mismo engaño que los declaran
tes, á saber, que iban á hacer fortuna sin ries
go alguno de su vida. 

Se "anuncia al publico para su noticia. Zarago
za 28 de diciembre de i 8 2 i . = P . A. del G. P. 
— R a m ó n Quera l tó . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Aviso. Se ha prorogado para el sábado 29 efe 

hs corrientes á las 11 de su m a ñ a n a en las ca
sas y sala consistorial el arriendo de los derechos 
del Pescado fresco y salado, redes y romana por 
uno , dos ó tres años. Los que quieran hacer pro
posición á dicho arriendo perteneciente á los pro-
pios de esta c iudad , "podrán efectuarlo en la se-
creí d r í a del Escmo. Ayuntamiento , hasta dichos 
dia y hora , donde se les en te rará de los pactos 
y condiciones con que han de procederse á la su* 
hasta ; en la inteligencia de que se ha de pre
sentar y constituirse en el acto el panza cor
respondiente por la persona á cuyo favor quede. 
Zaragoza 27 de diciembre de i¿21. -^:De acuer
do del Escmo. Ayuntamiento.—Gregoiio Ligero, 
secretario. 

Habiéndose publicado en la gaceta del Go
bierno en 19 del corriente la venta de fincas pro
cedentes del suprimido monasterio de la Cartuja 
de-la Concepción , que se anunció por carteles y 
se comprendieron en el suplemento a l diario cons
t i tucional de esta ciudad de 25 del pasado 00 
i u b r e : se ha señalado para la celebración del 
pr imer remate el domingo veinte de enero próxi. 
mo venidero, á las diez de su m a ñ a n a en las 
¿asas consistoriales ; y se verificará en el mayor 
postor , bajo las condiciodes prevenidas en los de
cretos 'de las Cortes , de que en el acto se en
t e r a r á n á los licitadores. Zaragoza 2 3 de diciem
bre de 18 í 1 .zzJoaquin Fernandez CompanizzPor 
su m a n d a d o n l o s é de Latorre. 

Ventas. E n la calle de Contamina nüm. 51 
esquina d la del Temple, se venden paños su
periores de la fábr ica Nacional de Ezcaray, 
por cuenta de la dirección general de los cinco 
gremios mayores de M a d r i d , á precios muy mo-
derados , arreglados úl t imamente en aquella f á 
brica. 

E n la misma calle número 114 se arr ien
dan unos graneros muy capaces, y una habita
ción ; d a r á n razón en los entresuelos de la propia 
casa. 

A V I S O . Se contimía todos los dias la demostracioa 
de la útil y divertida ma'qnina hidráulica de nueva in
vención, y figuras de ¡novimicnto propio, que hacen sus 
raras y agraciadas hnbilidadps. Se acuduá en la plaza 
del Carmen en la casa pintada , por la tarde á las tres 
y cuatro. A real de vellón y por los asientos nO se 
lleva nada. 

T E A T R O . Hoy cge^ íará la sociedad dramática 
la esceJ.-nte comedia en tres actos titulada: el diablo 
predicador ^ se bayJara^ y sedará fin con un diver
tido Sa íne te . A 3 rs. vn. A las cinco y medía. 

A beneficio del Sto. Hospital de N t r a . Sra. de Gracia. 
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